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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 2 de septiembre de 2016 por la 
que se convocan ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado 
bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto 
de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2016. (2016050349)

Apreciado error en el texto de la Orden de 2 de septiembre de 2016 por la que se convocan 
ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2016, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 178, de 15 de septiembre de 2016, se 
procede a su oportuna rectificación:

En la página 24182:

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación:

— Donde dice:

“Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y podrán presentarse en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa (CAD) de 
la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula 
las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, utilizando para ello el modelo establecido al efecto en el Anexo I 
del presente decreto. Asimismo, la solicitud estará disponible, a través de internet, en la 
pagina web de la Consejería competente en materia de agricultura, (http://agralia.juntaex.
es), accediendo a la iniciativa ARADO, mediante clave principal o delegada, facilitada en las 
Oficinas Comarcales Agrarias u Oficinas Veterinarias de Zona. Esta solicitud, una vez impre-
sa, deberá presentarse en alguno de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre”.

— Debe decir:

“Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y podrán presentarse en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa (CAD) de 
la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, utilizando para ello el modelo establecido al efecto en 
el Anexo I de la presente orden. Asimismo, la solicitud estará disponible, a través de inter-
net, en la pagina web de la Consejería competente en materia de agricultura, (www.gobex.
es/con03). Esta solicitud, una vez impresa, deberá presentarse en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre”.
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